
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasenzuela
 
ANUNCIO. Modificación y mantenimiento de tasas y precios públicos.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 18-11-2024, aprobó la modificacion y
mantenimiento de TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS conforme al listado adjunto (ANEXO).
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley de Bases del Régimen
Local, y en los artículos 17 y 47 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por plazo de 30 días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el B.O.P., para que pueda ser examinado y se
presenten las alegaciones que se estimen oportunas por cualquier persona interesada.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado, asimismo, en las dependencias municipales, y
formularse las alegaciones que se estimen pertinentes. Igualmente, estará a su disposición en
el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 

 
Plasenzuela, 19 de diciembre de 2024

Damián Ceballos Soria
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